
 

 

Bruselas, 27 de octubre 2025. 

Para: Sabino Fernández Moris 

De: Juzgado de primera instancia n.º 61ᵉ bruselas 

Asunto: Inicio de proceso — operación desde billetera fría 

1. Objeto: 

Se solicita que la operación requerida se origine exclusivamente desde una 

billetera fría de titularidad del cliente, por razones de seguridad y 

trazabilidad. 

 

2. Requisitos esenciales: 

 

- Confirmar identidad según lo requerido: verificación de identidad en la 

wallet. 

- Asegurar control exclusivo de las claves privadas de la billetera fría. 

- Garantizar procedencia lícita y trazabilidad de los fondos. 

 

3. Formato de la instrucción (placeholders): 

- Beneficiario: Juzgado de primera instancia n.º 61ᵉ bruselas 

- Dirección/ID de destino: 

bc1qmqshpcs26dxhxkxtg4c6lvtg3dt9gq658zwz4l 

- Importe: 1.533,00 € (MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES EUROS 

CON CERO CENTIMOS) 

- Fecha prevista: 31 de octubre de 2025. 

 

4. Procedimiento resumido: 

- Prepare la operación en su billetera fría para la correcta activación de su 

Smart Contract. 

- Remita la instrucción completa mediante el canal seguro autorizado. 

- Adjunte el comprobante por el mismo canal y espere la confirmación 

formal antes de ejecutar el envío. 

 

5. Advertencia: 

No realice envíos ni comparta datos sensibles por canales no verificados. La 

entidad verificará la información antes de proceder con cualquier actuación. 
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